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CIRCULAR No. 201/2020 
La Paz, 12 de octubre de 2020 

REF.: DECRETO SUPREMO N° 4356 DE 29/09/2020, QUE 
AMPLÍA LA CONCESIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE REG}STRO DE COMERCIO 
OTORGADA AL CONSORCIO PARA EL 
REGISTRO MERCANTIL, MEDIANTE DECRETO 
SUPREMO N° 26335, DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2001, POR UN PLAZO ADICIONAL DE QUINCE 
(15) AÑOS, LA MISMA QUE ESTARÁ SUJETA A 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
ESTABLECIDOS AL PLIEGO DE CONDICIONES, 
AL -CONTRATO Y A LA ADENDA 
CORRESPONDIENTE. 

Para su conocimiento, se remite el Decreto Supremo N° 4356 de 29/09/2020, que amplía la 
Concesión del Servicio Público de Registro de Comercio otorgada al CONSORCIO PARA 
EL REGISTRO MERCANTIL, mediante Decreto Supremo W26335, de 29 de septiembre 
de 2001, por un plazo adicional de quince (15Y años, la misma que estará sujeta a los 
derechos y obligaciones establecidos al Pliego de Condiciones, al Contrato y a la adenda 
correspondiente. 
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ÁCETA  OFICIAL 
DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Artículo Primero de la Ley del 17 de diciembre de 1956 
"Encomiéndase a la Secretaria General de la Presidencia de la República la publicación de la GACETA OFICIAL, destinada a 
registrar las leyes, decretos y resoluciones supremas que promulgue el Poder Ejecutivo de la Nación. 
Artículo Segundo del Decreto Supremo N° 05642 de 21 de noviembre de 1960. 
"Los materiales publicados en Gaceta, tendrán validez de cita oficial, para todos los efectos legales y especialmente para el 
cómputo de términos judiciales y administrativos." 
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"I' 	J DECRETOS 
4351 

4352; 	4351 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020 Designa al ciudadano ADHÉMAR GUZ- 
MAN BALLIVIAN, como MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y. 
ECONOMÍA PLURAL, quien tomará posesión del. cargo en el día, en acto 

4354 	 especial a celebrarse en Palacio de Gobierno. 
4355 'IiW 

4352 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020 Amplía la vigencia de las medidas de la 
4356 fase de post confinamiento con vigilancia comunitaria activa de casos de 

Coronavirus (COVID 19) establecidas por el Decreto Supremo N° 4314 de 
27 de agosto de 2020 y  sus modificaciones, hasta el 31 de octubre de 2020. 

4353 	29 DE SEPTIEMBRE DE 2020 	Reglamenta parcialmente la Ley N° 351, 
de 19 de marzo de 2013, de Otorgación de Personalidades Jurídicas, en lo 
referente a la reserva de nombre, otorgación y registro de la personalidad 
jurídica y modificación de estatutos orgánicos y reglamento interno de organi- 
zaciones sociales, organizaciones no gubernamentales, fundaciones y enti- 
dades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en más de un 
Departamento y cuyas actividades sean no financieras. 

4354 	29 DE SEPTIEMBRE DE 2020 .- Establece un Post Programa de Apoyo a la 
Producción de Alimentos y Restitución de Bosques. 

4355 	29 DE SEPTIEMBRE DE 2020 .- Autoriza al Ministerio de Medio Ambiente y 
Agua, el incremento de las subpartidas de Consultorías por Producto y de 

! Consultores Individuales de Línea. 
, 

' 	356 	29 DE SEPTIEMBRE DE 2020 	Amplía la Concesión del Servicio Público 
1en,  

L , 	de Registro de Comercio otorgada al CONSORCIO PARA EL REGISTRO 
MERCANTIL, mediante Decreto Supremo N° 26335, de 29 de septiembre de 

- 	2001, por un plazo adicional de quince (15) años, la misma que estará sujeta 
a los derechos y obligaciones establecidos al Pliego de Condiciones, al Con- 

1Z 
t 

trato y a la adenda correspondiente. 



	

objeto 	 CONSIDERANDO: 
idas de 

Que el numeral 22 del Parágrafo 1 del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, determina como una competencia privativa del nivel central del Estado, la política 

	

Medio 	 económica y planificación nacional. 
estarios 

	

tente y 	 Que el numeral 4 del Parágrafo 1 del Artículo 175 del Texto Constitucional, 

	

Apoyo 	 establece que las Ministras y los Ministros de Estado son servidoras públicas y servidores 
públicos, y tienen como atribución, entre otras, dictar normas administrativas en el ámbito 

• de su competencia. 
ENTOS 

	

para el 	 Que el Parágrafo 1 del Artículo 18 de la Ley N° 2196, de 4 de mayo de 2001, del 

	

cciones 	 Fondo Especial de Reactivación Económica •y de Fortalecimiento de Entidades de 

	

de vida 	 Intermediación Financiera, dispone que el servicio público de registro de comercio, cuyas 
• funciones se hallan establecidas por el Código de Comercio y disposiciones legales 
• complementarias, será objeto de concesión temporal por el Poder Ejecutivo a favor de 

	

ENTOS 	 pérsonas naturales o jurídicas nacionales de derecho privado sin fines de lucro, mediante el 

	

00/100 	 procedimiento de licitación pública. El concesionario estará sometido a la fiscalización y 

	

gral del 	 control del Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Desarrollo Económico o la 

	

.ques Y 	 autoridad reguladora competente. 

Que el Artíeulo7 del Decreto Supremo N° 26215, de 15 de junio de 2001, señala 

	

L, queda 	 que para los fines de lo dispuesto en el Artículo 18 de la Ley N' 2196, la Concesión del 
Servicio será otorgada mediante Decreto Supremo, previa Licitación Pública Nacional según 
lo dispuesto en el Artículo 29° del Reglamento. La Concesión 

	

-ve días 	 del Servicio de Registro de Comercio será otorgada por un plazo máximo de hasta cuarenta 
(40) años. 

	

DE LA 	 Que el Artículo 3 del Decreto Supremo N° 26215, establece que el servicio de 

	

Lopez 	 Registro de Comercio constituye un servicio público, por lo que debe ser prestado en forma 

	

i1vestre 	 continua, regular y sin interrupciones para satisfacer la demanda de los usuarios. 
Alvaro 

	

emando 	 Que el Artículo* 1 del Decreto Supremo N° 26335, de 29 de septiembre de 2001, 

	

ia Eidy 	 otorga en Concesión el Servicio Público de Registro de Comercio al CONSORCIO. PARA 

	

Beatriz 	 EL REGISTRO MERCANTIL, persona jurídica nacional de derecho privado sin fines de 
lucro, constituida por la Cámara Nacional de Industrias, Cámara Nacional de Comercio, 
Cámara de Industria y Comercio de Santa Cruz y Cámara de Constructores de Santa Cruz. 

Que el Artículo 2 del Decreto Supremo N°. 26335, dispone que la Concesión 
otorgada, tendrá carácter de exclusividad en todo el territorio de la República por veinte (20) 
años y sujeta a los derechos ,y obligaciones establecidos por la Ley N° 2196, Decreto 
Supremo N° 26215, Pliego de Condiciones y al Contrato que se suscriba. 
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Que el inciso i) del Artículo 43 del Decreto Supremo N° 0071, de 9 de abril de 
2009, señala que adicionalmente a lo establecido en el Decreto Supremo N° 29894, la 
Ministra o Ministro de Desarrollo Productivo y Economía Plural tiene la atribución de 
administrar el Registro de Comercio. 

Que ante la necesidad ue brindar continuidad al servicio público del Registro de 
Comercio, es pertinente ampliar el plazo de la Concesión vigente, establecida en las normas 
citadas, por un tiempo adicional de quince (15) años. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se amplía la Concesión del Servicio Público de Registro de 
Comercio otorgada al CONSORCIO PARA EL REGISTRO MERCANTIL, mediante 
Decreto Supremo N° 26335, de 29 de septiembre de 2001, por un plazo adicional de quince 
(15) años, la misma 'que estará sujeta a los derechos y obligaciones establecidos al Pliego de 
Condiciones, al Contrato y a la adenda correspondiente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Se autoriza al 'Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural, la suscripción de las respectivas adendas al 
contrato de concesión otorgada. 	 / 

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo 

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veintinueve días 
del mes de septiembre del año dos mil veinte. 

FDO. JEANINE ÁÑEZ CHÁVEZ, Yerko M. Núñez Negrette MINISTRO DE LA 
PRESIDENCIA E INTERINO DE RELACIONES EXTERIORES, Luis Fernando López 
Julio MINISTRO DE DEFENSA E INTERINO DE GOBIERNO, Gonzalo Silvestre 
Quiroga Soria, Branko Goran Marinkovic Jovicevic, Víctor. Hugo Zamora Castedo, Alvaro 
Rodrigo Guzmán Collao, Adhemar Guzman Ballivian, Iván Arias Durán, Jorge Fernando 
Oropeza Teran, Alvaro Eduardo Coimbra Cornejo, Alvaro Tejerina Olivera, María Eidy 
Roca de Sangüesa, María Elva Pinckert de Paz, Víctor Hugo Cárdenas Conde, Beatriz 
Eliane Capobianco Sandoval. 
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